
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

BOGOTÁ D.C. 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 

DEL C.G.P. 

El presente auto se notifica a las partes por 

anotación en Estado N° 00065  fijado el  (29) 

de octubre del año DOS MIL VEINTE (2020). 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 

Secretario 

 

PROC. FUERO SINDICAL No. 2017-00346 
 
 

INFORME SECRETARIAL: En Bogotá D.C. 13 de marzo de 2020, me permito ingresar al 
Despacho el proceso de la referencia informando que a folio 113 se notificó al demandado 
JORGE EDUARDO GUERRERO y a folio 166 al sindicato SINCEP. Ambos por intermedio 
de Curador Ad-Litem. Sírvase Proveer.  

 
DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 

Secretario  
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., a los 28 días del mes de octubre del año dos mil veinte (2020)  
 
 

Verificado el informe secretarial que antecede, SEÑÁLESE como fecha para llevar a cabo la 
AUDIENCIA PÚBLICA ESPECIAL (Parágrafo 1 y 2 artículo 11 del CPT y SS) para la hora de 
la OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (08:30 A.M), del día VEINTISÉIS (26) de 
NOVIEMBRE de DOS MIL VEINTE (2020), en la cual la parte demandada y la organización 
sindical deben contestar la demanda incoada en su contra, proponer las excepciones que 
consideren pertinentes, así como incorporar la documental que se encuentre en su poder, 
Adicionalmente, se decretaran y practicaran las pruebas y de ser posible se proferirá el fallo 
correspondiente. 

 
 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

  RAFAEL MORA ROJAS 

 

ccc 
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